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RESOLUCION No. 99.1.1,1. =0 07177 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

(QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura píblica de uuuento de capitsl y reforma de estatutos de 
la compañla INMOSILIARIA INVERNAL 1T 3S,A, otorgada sate el Notario 
Seguado del Distrito Metropolítano de Ouito el 3 de asrzo de 1990 
coa la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control; y, Jurídico 
de Conmprifes, mediante usrorandos Nos. SC.1C1.1C,99.271 de 23 de 
sarzo de 1999 y AJC,99,0653 de 30 del mísiwo xa0s y año, 
respectivamente, hau asitido inforaes favorables paras la aprobación 
solicitada; 

EN ejercícia de eus etribuciones conferidas nedisnte Resolución 
Ho. AUM-98219 de 13 de octubre de 1998; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el ausento de capital y reforma de 
estoetutos de la compañía INMOBILIARIA INVERNAL 11 Sid. en los 
téraiaos constantes de la referióan escritura; y, disponer que un 
extracto de la escritera se pabliqae, por una vez, en uno de los 
perisdicos de sayor circulactón en el Pístrito *tetropelitanmo de 
Quito. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que los Notarios Segundo y Melno Primero 
del Distrito Hetrepolitanro de Oníto tones nota al nmergen de las 
matrices de la escritura plblica que se aprueba y la de constitución, 
en su orden, del contenido de la presente ?esolución; y alenten 
ea las copias las razones respectívas, 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Pegistrador de la Propiedad del 
Distrito Metropsiitaso de Quito lascriba la transferencia de dominio 
que realisa la compañía SEGUROS EQUINOCCIAL S.A. en flavor de la 
compañía INSOSILIARIA INVERNAL 11 S.A., del incueble constante en 
la escritura píblica que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón do esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Hercastil del Distrito 
Setropolítano de Quítos Inscriba la escritura y esta Resolución; 
tone nota de tal iascripción al amargos de la constitución, y siente 
en las copías las razones del cuaplimiento de lo dispuesto «en este 
irtícule. 
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Cumplido con lo acterior, renltase a este Despacho copia certificado 
de la escritura píblica respectiva. 

COMIRIQUESE.- DADA y firmada en Distrito Metropolitano de 

Quito, . , 

3 1 MAR, 1999 > 
Dr. Robertó Salgado Valdez 

icy. 
P.14917 

-- > esta fecha queda INSCRPTA la, la_pre- 
«2nte Resolución, bajo el Ne LOS 
del REGISTRO MERCANTIL ¿Tomo L307- 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 

Quito, ao d 
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Y Dr. RAÚL GAYBO Fs ÓS 
REGISTRA NTIL 

LO DEL CANTON QUITO 

 


